
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2010 00262 00 

Interlocutorio: No. 116 
 

Por ser procedente, el Juzgado, 
 
Resuelve: 

 
1) Decretar el embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y el remanente del producto de los embargados dentro del proceso con 
radicado 2015-00261 promovido en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia, 
Quindío, en contra del Común demandado Julio Alberto Zuleta Mora, identificado con la 

C.C. No. 18.494.332. 
 

Para dichos efectos, líbrese por intermedio del Centro de Servicios Judiciales el oficio 
a que haya lugar. Es carga de la parte interesada el trámite del mismo. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 14 

Fecha de notificación por estado 31/01/2022 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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